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Sin otro particular, reciba un cordial saludo

STAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-lesis@secsob.cdmx.sob.mx
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Ciudad de México, a27 de agosto de 2019

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALc / 00BLL / 201e

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de Ia Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ALCA/CA/T4\/2079 de fecha 23 de agosto de2019, signado por el

C. José Muñoz Vega, Coordinador de Asesores en la Alcaldía de Iztapalapa,
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA/CSP/5 3BB / zoLe.
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C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX, En atención a los folios: 6736/5152
C. José Muñoz Vega, Coordinador de Asesores en la Alcaldía de lztapalapa,

:'.t i . 1'. !.l i I MN *V &ffi#ft #,

"' i':T:: #f.***44#6



I \\

Coordinación de Asesores
20t8- ¿ozl

Ciudad de México, a 23 de Agosto del2019

ALCNCN240l2019

Asunto: Respuesta al Oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX/341 .512019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto la

información de las acciones realizadas por la alcaldía de lztapalapa, requerida en el punto de

acuerdo identificado con el número MDSPOPA/CSP/5388/2019, , aprobado por el pleno del

Congreso de la Ciudad de México, de fecha 31 de mayo de 2019, en el que exhorta a las

Alcaldías de la Ciudad de México y Secretaria de Salud, a través de la Agencia de Protección

Sanitaria, a vigilar el cumplimiento de la "Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores

en el Distrito Federal", a efecto de proteger la salud de las y los habitantes de la Ciudad de

México.

Si ro ar, le envío un cordial saludo.
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Afcaldía lztapalapa
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Alcaldía lztapalapa.
f¡Í;*" itolÌ.1

lziopolopo, Ciudod de México o 10 de julio de 2019

Oflclo No.: SVR/201 12019

c. ¡osÉ rvtuñoz vEGA
COORDINADOR DE ASESORES

En otención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/341.5/2019 signodo por el Lic. Luis Gustovo
Velq Sónchez, Director Generol Jurídico y de Enloce Legislotivo en donde remite oficio
MDSPOPA/CSP/5388/20.l9 signodo por el Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de
lo Ciudqd de México, Dip. José de Jesús Mortín del Compo Costoñedo, por medio del
cuol solicito se dé otención ol Punto de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de México, elcuolindico lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"liNlCO.' Se exhortq o los Alcoldíos de lo Ciudqd de México y o lo Secretorío de
Solud, o lrovés de lo Agencio de Protección Sonllorlo de lq Cludod de Méxlco, o
Vlgllor el cumpllmiento de lo "Ley de Prolecclón o lo Sqlud de los No tumodores en el
Dislrilo Federql" o efecto de proleger lq solud de los y los hobllonles de lo Cludqd de
Méxlco." (sic).

Al respecto le informo que esto Subdirección de Verificoción y Reglomentos envió copios
del punto de ocuerdo con lo finolidod de dqr cqbql cumplimiento poro que giren sus
instrucciones en el ómbito de sus otribuciones o quien correspondq o efecto de que seon
implementodos los medidos necesoriqs.

Por lo onterior, onexo copio de los oficios SVR/188/2019 AL SVRi200l20l9 enviodos o codo
uno de los territorioles, informoción que se hoce de su conocimiento poro los fines q que
hoyo lugor.

Sin mós por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

JESÚS DO EZ HERNÁNDEZ
SUBDIRE DE VERIFICACIóN

Y REGLAMENTOS

c.c.c.e,p. Lic. Oscor López Rosos.- Director Generol Jurfdico.- En olención o su No. de conlrol.-L-2622.
C. José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En qtención o su oficio.- AICA/CA/|?7 /2019,
Mlro. Ximeno Josefino Guzmón Cuevos.- Secrelorio Poriiculor de lq Alcoldío.- En qtención ql No, de
cédulo.- 520.|

Folio 047ó
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suBDrREccróN DE vERrFtcActóN y REGLAMENToS
Aldâmâ 63, esq. Ayuntamlento, Barrlo San Lucas, C.P. 09000
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lzlcpolopo, Ciuclod de México o l0 de julio de 2019

Oficio No.: SVR/ I 88l2019

Át-¡crt FtoREs PATRrcro
D¡RECTOR TERRITORIAT EN ACULCO

En olención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX|341.512019 signodo por el Lic. Luis GusTovo
Velo Sónchez, Director Generol Jurídico y de Enloce Legislotivo en donde remile oficio
MDSPOPA/CSP/5388/2019 signodo por el Presidente de lo Mesa Directivo del Congreso de
lo Ciudod de México, Dip. José de Jesús Mortín del Compo Cosioñedo, por medio del
cuol soliciTo se dé otención ol Punto de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de México, elcuolindico lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"úN|CO.- Se exhorlo q los Alcqtdíos de lo Ciudod de México y o lo Secrelorío de
Solud, o lrovés de lo Agenciq de Protección Sonilorio de lo Ciudod de Méxlco, q
Vigilor el cumplimienlo de lo "Ley de Prolección o lo Solud de los No Fumodores en el
Dislrito tederql" o efeclo de proleger lo solud de los y los hobilonles de lo Ciudod de
México." (sic).

Motivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobol cumplimiento ol punto de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles instrucciones en el
ómbito de sus atribuciones o quien correspondo o efecto de que seon implementodos los
medidos necesorios, poro los efectos correspondientes.

No omito monifestor que lo otención o los puntos de ocuerdo emitidos por el congreso de
esto ciudcrd, deberón sujetorse ol plozo de ó0 díos noturqles.

Sin mós por el momento. quedo de usted
60gltRil0 Dt l¡ ctuDAD DF

ATENTAMENTE ÀICAI'OÍA DT IZTÂPAI,APA
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R.ECÏBIDO
CORRESPOI{ÞEilCIA RËC¡BIÐA POR

OFICI LIA DT PART€S

JESÚS MíNGUEz HERNÁNDEZ
DE VERIFICACIÓN

Y REGLAMENTOS

c.c.c.e.p. Lic. Oscor López Rosos.- Direclor Generql Juridico.- En oiención o su No. de conlrol.-L-2622.
C. José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En aiención o su oficio.- ALCA/CA/197 /2019.
Miro. Ximeno Josefino Guzmón Cuevos.- Secrelorio Porticulor de lo Alcoldío.- En olención ol No. de
cédulo.- 5201

Folio 0476.
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lzlopclopo, Ciudod de México o l0 de julio de 2019

Oficio No.: SVR/ I 89l2O19

GUAD/TI.UPË LICIBETH GUTIERREZ SATAZAR
NIRECTC}RA TERRITORTAL EN CABEZR OT ¡UÁNTZ

En otención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX|341.5l2A19 signodo por el Lic. Luis Gustovo
Velc Sónchez, Director Generol Jurídico y de Enloce Legislotivo en donde remiÌe oficio
MDSPOPA/CSP/5388/2019 signodo por el Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de
lo Ciudod de México, Dip. José de Jesús Mortín del Compo Costoñedo, por medio del
cuol solicitc se dé otención cl Punto de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudcd de México, el cuolindico lo siguíente:

PUNTO DE ACUERDO

"ú¡,¡lcO.- Se exhorlo o los Alcaldíos de lo Ciudod de México y o lo Secrelorío de
Salud, c lrovés de lo Agencio de Prolección Sonitorio de lo Ciudod de México, o
Vigilor el cumplimienlo de lo "ley de Prolecclón o lo Sqlud de los No Fumodores en el
Díslrito Federol" o efeclo de proleger lq solud de los y los hobitonles de lo Ciudod de
México." (sic).

Motivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobol cumplimienio ol punto de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles instrucciones en el

ómbilo de sus oiribuciones o quien correspondo o efecto de que seon implementodos los

medidos necesorios, poro los efectos correspondientes.

No omiio monifestor que lo otención c los puntos de ocuerdo emilidos por el congreso de
esÌc ciudod, deberón sujetorse ol plozo de ó0 díos noturoles.

Sin mós por el momento, quedo de usted
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c.c.c.e.p. Lic. Oscor López Rosos.- Director Generol Jurídico.- En olención c su No. de conlrol.-L-2622.

C. José Muñoz Vega.- Coordìnodor de Asesores.- En otención o su oficìo.- ALCA/CAll97 /2019.

Mtra. Ximeno Josãfino Guzmón Cuevos.- Secretoriq Porticulor de lo Alcoldío.- En otenciÓn ol No de
cédulo.- 52Ol
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SUBDIRËCCIÓN DË VERIFICACIÓN Y REGt¡MENTOS
Alcfamr 63, esq, Ayuntamiento, Barrlo San Lucas, C.P' 09000
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lztopolcrpo, Ciudod de México o 10 de julio de 201 9

Oficio No.: SVR/ I 90 1201?

EDGARþO MUÑIZ RANGEL
DIRECTOR TERRITORIAT EN REFORMA

En otención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX|341.5l20l9 signodo por el Lic. Luis Gustotzo
Velo Sónchez, Director Generol Jurídico y de Enlcce Legisloiivo en donde remile oficio
MDSPOPA/CSP/5388/2019 signodo por el Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de
lo Ciudod de México, Dip. José de Jesús Mortín del Compo Cosloñedo, por medio del
cuol solicilo se dé otención ol Punio de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de México, elcuolindico lo siguiente:

PUNIO DE ACUERDO

"ÚNICO.- Se exhorlo o los Alcoldíos de lq Ciudod de México y o lo Secrelorío de
Salud, o lrovés de lo Agencio de Prolección Sonilorlo de lo Ciudod de México, o
Vigilor el cumplimienlo de lo "[ey de Ptolección q lo Solud de los No Fumodores en el
Dislrilo Federol" q efeclo de proleger lq solud de los y los hobitonles de lo Ciudod de
México." (sic).

Motivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobol cumplimienio ol punto de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles instrucciones en el
ómbito de sus oiribuciones o quien correspondo o efecto de que seon implementodos los

medidos necesorios, poro los efectos correspondientes.

No omiio monifestor que lo otención o los puntos de ocuerdo emitidos por el congreso de
esio cíudod, deberón sujeiorse ol plozo de ó0 díos noturoles.

Sin mós por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

JESUS EZ HERNÁNDEZ
DE VERIFICACION

Y REGLAMENTOS

c.c.c.e.p. Lic. Oscor López Rosos.- Director Generol Jurídico.- En otención o su No. de conlrol.-L-2622.
C. José Muñoz Vego.- Coordinqdor de Asesores.- En qîenciÓn o su oficio.- ALCAICA/197 12019.

Mtro. Ximeno losefinq Guzmón Cuevos.- Secretorio Porticulqr de lo Alcoldíq.- En olención ol No. de
cédulo.- 5201

Folio 047 6.
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Atd¿rma 63, esq. Ayuntam¡ento, Barrio San Luca8, C.P. 09000

I¿'åFlgTH$AHita
REGIBIDO

NDEIICIA RECIEIDA POR

Ittrltct
,.r,t:r<-{ }ztrl).Ìtå¡}"r
Olrl <-r r¿r€¡ q.r ! lzt.rr)&¡óp-
5 g4r4 4 1 40 q:(tr1¡rr.¡r,1dér

lw{D



I.i. i

t'/: :'¡Alca.tdia. lz.tä SÞæ" t æ. Ë:Þ ffi

lztcrpclapc, Ciuclcrcl cie México o I0 de julio de 2019

Olicio No.: SVR/1 91 12A19

Á¡¡cn sÁNcHEz conrÉs
DIRECTOR TERR¡TORIAI EN ACATITTA ZARAGOZA

En oiención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX1341.5l2O19 signodo por el Lic. Luis Gustovo
Velo Sónchez, Director Generol Jurídico y de Enlcce Legislotivo en donde remite oficio
MDSPOPA/CSP/5388/2019 signodo por el Presidenle de lo Meso Directivo del Congreso de
lo Ciudod de México, Dip. José de Jesús Mortín clel Compo Costoñedo. por medio del
cuol solicita se dé otención ol Punto de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lc Ciudcd de México, elcuolindico lo siguienie:

PUNTO DE ACUERDO

"ÚN|CO.- Se exhorlo o los Alcoldíos de lo Ciudod de México y o lo Secrelarío de
Solud, o lrovés de lo Agencio de Prolección Sonilorio de lo Ciudod de México, o
Vigilor el cumplimiento de lo "Ley de Protección o lo Solud de los No Fumodores en el
Dlstrito Federol" a efecto de proleger lo solud de los y los hobilonles de lc Ciudod de
México." (sic).

Molivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobol cumplimienTo ol punto de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles instrucciones en el
ómbito de sus otribuciones o quien correspondo a efecto de que seon implementqdos los
medidos necesorios, poro los efectos correspondienTes.

No omito monifestor que lo otención o los punTos de ocuerdo emitidos por el congreso de
esto ciudod, deberón sujetorse ol plozo de ó0 díos noTuroles.

Sin mós por el momento, quedo de usted
ûO8IERNO DE tA CIUOAI) OEATENTAMENTE AL0ALOíA DE IzrA PALAPA
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JESÚS DO NGUEZ HERNANDEZ
SUBDI DE VERIFICACIÓN

Y REGLAMENTOS

c.c.c.e.p. Lic. Oscsr López Rosos.- Direcfor Generol Jurídico.- En olención o su No. de conlrol.-t-2622.
C. José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En ofención o su oficio.- ALCA,/CAl197 /2019.
Mlro. Ximeno Josefino Guzmón Cuevos.- Secreforio Pqrficulor de lo Alccldío.- En otención ol No. de
cédulo.- 520'l

Folio 0476
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lziopolopc, Ciudod de México o l0 de julio de 2019

Oficio No.: SVR/ I 92/2019

mnní¿ MAöDATENR gnncí¡ co¡¡zÁlez
DIRECTOR TERRITORIAT EN ESTRETTA HUITACHEPETT

En otención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/341.5/2A19 signodo por el Lic. Luis Guslovo
Velo Sónchez, Direcior Generol Jurídíco y de Enloce Legisloiivo en donde remite oficio
MDSPOPA/CSP/5388/2019 signodo por el Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de
lo Ciudod de México, Dip.José de Jesús Mortín del Compo Costañedo, por medio del
cuol solicito se dé otención ol Punlo de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de México, elcuolindico lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"ÚUCO.. Se exhorto o los Alcoldíos de lo Ciudqd de México y o lo Secrelorío de
Solud, o lrovés de lo Agencia de Protección Sonilorio de lo Cludod de México, o
Vigilor el cumplimienlo de lo "Ley de Protección o lo Solud de los No Fumodores en el
Distrito Federol" o efeclo de proleger lq solud de los y los hobilonles de lo Ciudod de
México." (sic).

Motivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobol cumplimiento ol punlo de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles instrucciones en el

ómbito de sus otribuciones o quien correspondo o efeclo de que seon implemenlodos los

medidos necesorios, poro los efectos correspondientes.

No omiio monifeslor que lo otención o los puntos de ocuerdo emitidos por el congreso de
esto ciudcrd, deberón sujelorse ol plozo de ó0 díos noturoles.

Sin mós por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

DIRECCIÓN TERRI
ESTRELLA. HUIZAC

RECIB rDo
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CORRESPONDENCIA SECISIDA POR
DE PARTES
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SUBDI

Y REGLAMENTOS 7 <:. ls Ò"/ 2at1
c.c.c.e.p. Lic. Oscor López Rosos.- Direclor Generol Jurídico.- En otención c su No. de conlrol.-L-2622.

C. .José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En ctención o su oficio.- ALCAICA/197 /2019.
Miro. Ximeno Josefino Guzmón Cuevos.- Secretorio Porticulor de lo Alcoldío.- En olención ol No. de
cédulo.- 5201

Folio 0476.
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lztcpolcpo, Ciudcrd de México o l0 de julio de 20ì9
Olicio No.: SVR/ 1 9312019

TRANCISCO DIEGO AGUII"AR
DIRECTOR TERRITORIAT ËN SANTA CRUZ QUETZALCCIATT

En otención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX|341.512019 signodo por el Lic. Luis Gustovo
Velo Sónchez, Director Generol Jurídico y de Enloce Legisloiivo en donde remiie oficio
MDSPOPA/CSP/53S8/20ì 9 signodo por el Presidente de lo Meso Direcfiva del Congreso de
lo Ciudod de México, Dip. José de Jesús Martín del Compo Costoñedo, por medio del
cuol soliciTo se dé otención ol Punio de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudc¡d de México, elcuolindico lo siguienle:

PUNTO DE ACUERDO

"úH¡CO.- Se exhorlo o lqs Alcoldíos de lo Ciudod de México y o lo Secrelorío de
Solud, o lrqvés de lo Agencio de Prolección Sonllorio de lo Ciudod de México, o
Vigilor el cumplimienlo de lo "[ey de Protección o lo Solud de ]os No Fumodores en el
Dislrilo Federol" o efecto de proleger lo solud de los y los hobilonles de lo Ciudqd de
México." (sic).

Motivo por el cuol y con lcr finolidod de dar cobol cumplimiento ol punto de ocuerdo, -

onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus oprecicbles instrucciones en el

ómbito de sus otribuciones o quien correspondo o efeclo de que seon implementodos los

medidos necesorios, poro los efecios correspondientes.

No omito monifestor que lo olención o los punios de ocuerdo emitidos por el congreso de
esto ciudod, deberón sujetorse ol plozo de ó0 díos noturoles.

Sin mós por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

@ 
uo''nHff lî!î,?îË^?i#,,"m

D¡RECC]ÓN TERRITORIAL
SANTA CRI'Z - OUETZACÓALT

RECIBIDO
COF{HESPONT}ËNCIA RECIBIDA POR. -

ortclAt.i¡ DE PARTES t5-t't'\1 JESÚS EZ HERNÁNDEZ

HoRALj¿jjl- SUBDI DE VERIFICACIÓN

C(r bíc p.1 cv\ c x.c)
Y REGLAMENTOS

c.c.c.e.p. Lic. Oscor López Rosos.- Direclor Generol Jurídico.- En ofención o su No. de conlrol.t-2622.
C. José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En qtención q su oficio.- ALCA/CAl197 /2019.
Mirq. Ximeno Josefinq Guzmón Cuevos.- Secretorio Poriiculor de lo AlcoldÍo.- En olención ol No. de
cédulo.- 5201

Folio 0476.

,r' *mvp
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EIr¡gl

suBDlRËcctóN ÐE vERrF¡cAc ¡ÔN Y RÊG LAMENToS
Aldama 63, e3q. Ayuntamlento, Bariô San Luca8, G.P. 09000
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Alcaldía lztër¡ra"laPa

lziopoltrpc, Ciudod de México c i0 de julio de 20ì9
Olicio No.: SVRi 194/2019

GONUATO HERruÁUOTZ SUÁREZ

DIRECTOR TERRITORIAL EN TEZONCO

En otención ol oficio SGIDGJyEL/PA/CCDMX/341.512019 signodo por el Lic. Luis Guslovo
Velo Sónchez, Direclor Generol Jurídico y de Enloce Legislotivo en donde remiTe oficio
MDSPOPA/CSP/538S/2019 signodo por el Presidenie de lo Meso Directivo del Congreso de
lo Ciudod de México, Dip. José de Jesús Mortín del Compo CosToñedo, por medio del
cuol solicito se dé otención ol Punto de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de México, elcuolindico lo siguienle:

PUNIO DE ACUERDO

"ÚnlCO.- Se exhorlo o los Alcoldíos de lo Ciudqd de México y o lo Secretorío de
Solud, o lrqvés de lo Agencio de Prolección Soniloriq de lo Ciudod de México. q
Vigilor el cumplimienlo de lo "Ley de Prolección o lq Solud de los No Fumodores en el
Distrilo Fedelol" o efeclo de proleger lq sqlud de los y los hobilonles de lo Ciudod de
México." (sic).

Molivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobol cumplimiento ol punto de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solíciTo gire sus cpreciobles inslrucciones en el
ómbito de sus ofribuciones o quien correspondo o efecto de que seon implementodos los

medidos necesorios. poro los efecios correspondienies.

No omilo monifestor que lo otención o los punfos de ocuerdo emitidos por el congreso de
esto ciudod, deberón sujelorse olplozo de ó0 díos noturoles.

Sin mós por el momento. quedo de usted

ATENTAMENTE

ús oo UEZ HERNANDEZ
DE VERIFICACIéN

Y REGLAMËNTOS

c.c.c.e.p. Lic. Oscor López Rosos.- Direclor Generol Jurídico.- En olención o su

C. José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En otención o su .- ALqôfRâd t4léQ{rr r R R lro R I A L

JES
suB

Mtro. Ximeno Josefinc Guzmón Cuevos.- Secretorio Porticulcr de lo
cédulo.- 5201

Folio 047 6.
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o A A DE PARTES

HORA:
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lziopolopo, Ciudod de México o l0 de julio de 2019

Oficio No.: SVR/ I 9 512019

OSCAR DEIGADILLO MOEDANO
DIRECTOR TERRITORIAT EN ACAHUATTEPEC TEOTONGO

En otención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX|341.5/2A19 signodo por el Lic. Luis Gustovo
Velo Sónchez, Director Generol Jurídico y de Enloce Legislotivo en donde remite oficio
MDSPOPA/CSP/5388/2019 signodo por el Presidente de lo Meso Direciivo del Congreso de
lo Cìudod de México, Dip. José de Jesús Mortín del Compo Costoñedo, por medio del
cucl solicilo se dé otención ol Punto de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de México, el cuolindico lo siEuiente:

PUNTO DE ACUERDO

"út'¡lCO.- Se exhorlo o los Alcoldíos de lo Cludod de México y o lo Secrelorío de
Solud, o lrovés de lo Agenciq de Prolección Sonitorio de lo Ciudod de México, o
Vigilor el cumplimiento de lo "Ley de Prolecclón q lo Solud de los No tumodores en el
Dislrilo Federql" q efeclo de proleger lo solud de los y los hobitonles de lo Ciudod de
México." (sic).

Motivo por el cuol y con lq finolidod de dor cobol cumplimiento ol punlo de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles ínstrucciones en el
ómbito de sus otribuciones o quien correspondo o efecto de que seon implementodos los

medidcs necesorios, poro los efecios correspondienies.

No omiÌo monifeslcr que lo otención o los puntos de ocuerdo emiiidos por el congreso de
esto ciudod, deberón sujetorse ol plozo de ó0 días noturoles.

Sin mós por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

RffiffiHB¡ÐO
DIRFCCIÓN IERHITORIAL

TEOTONGO - ACAHUALTEPËC

CORRESPONDËNOIA RËCIBIDA POR
orrclnlíR or

¿S\ Cry\pJÒ:

JESÚS EZ HERNÁNDEZ
S DE VERIFICACIÓN NOM

Y REGLAMENTOS

c.c.c.e.p. Lic. Oscor López Rosos.- Direclor Generol Jurídico.- En oiención o su No. de conirol.-L-2622.
C. José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En oiención o su oficio.- ALCA/CA/197 /2019
Mlro. Ximeno Josefino Guzmón Cuevos.- Secrelorio Porticulor de lq Alcoldíq.- En oiención al No. de
cédulo.- 5201

Folio O47 6.

*mvp'

SUBDIRÉCCIÓN ÞE VERIFICACóN Y REGLAMEi¡TOS
Aldam¡ 83, e3q, Ayuntam¡enlo, B¡rdo Sen Lucts, C.P. 09000
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Ü^lcaldía tzta.palapa

lzTopclopcr, Ciuclad de México o I0 de julio de 201 9

Oficio No.: SVR/l I612A19

GIORIA MEDËttIN GOMEZ
DIRECTOR TERRITORIAT EN AZTAHUACAN

En olención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/341.5/2019 signodo por el Lic. Luis Guslovo
Velo Sónchez, Direcior Generol Jurídico y de Enloce Legislotivo en donde remite oficio
MDSPOPA/CSP/53S8/201? signodo por el Presidenle de lo Meso Directivo del Congreso de
lo Ciudod de México, Dip. José de Jesús Morlín del Compo Costoñedo, por medio del
cuol solicito se dé otención ol Punto de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de México, el cuolindico lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"Útt¡CO.- Se exhorto o los Alcoldíos de lo Ciudod de México y o lo Secrelorío de
Solud, o lrovés de lo Agencio de Prolección Sonitorio de lo Ciudod de México, o
Vigitor el cumplimiento de lo "Ley de Prolección o lo Solud de los No tumodores en el
Dislrito Federol" o efeclo de proleger lo solud de los y los hobitonles de lo Ciudod de
México." (sic).

Motivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobol cumplimiento ol punfo de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles instrucciones en el
ómbilo de sus oiribuciones o quien correspondo o efecto de que seon implementodos los

medidos necesorios, poro los efectos correspondientes.

No omito monilestor que lo otención o los puntos de ocuerdo emiiidos por el congreso de
esto ciudod, deberón sujelorse ol plozo de ó0 díos nofurcrles.

Sin mós por el momenfo, quedo de usted

ATENTAMENTE

JESÚS GUEZHERNÁNDEZ

suBDtRFccróN DEvERtFtcAcóN y RËGLAMENToS
A¡dama 63, eaq. Ayuntamlento, garrio San Lucaq C,P. 09000

ml ûoBrERNo o,, o .,',n^rî?:¡1rr,ro@-_.({P ntc¡Loin oÈ uir 
íiî,¡nr.;

DtRECCtóN rrRRlroRrÁl
AZTAHUACÁN

RECIBID ()
TOßFESPONOENCIA RECIBIOA POrl

DË PAB1ES

SUBD DE VERIFICACIÓN
Y REGLAMENTOS

c.c.c.e.p. Lic. Oscor López Rosos.- DirecTor Generol Juríc.lico.- En oTención o su No. de conlrol.-L-2622.
C. José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En qtención o su oficio.- ALCA/CA/197 /2019.
MÌro. Ximeno Josefino Guzmón Cuevos.- Secretorio Poriiculor de lq Alcoldíc¡.- En otención ol No. de
cédulo.- 5201

Folio 047 6.

*mvp

dloo,\",' ç"ra 7 çqry"f

Iõ¡ w'"v\v,, ¿t¡r- ó¡:,¡?.a -{o f r

E?Il-tEt
:tÞt)r.l l:tãtr.rl¿rrr.r
lì'rl¿tr.r.j¡ a¡r¡ l3(.1¡:rálûr,¿r
ss4ì4 41 4<) <ç'i,rru:.r.to.

lw(D



¿,(J

Alcaldia Ízta.1ra"la¡ra

lzicpclcrpo, Ciudaclde À.4éxico c 10 de julio de 2019

Olicio No.: SVR/l 97 12019

TYNENE ARIADNA LARA tUA
DIRECTOR TERRITORIAT EN ÁNGEIES AGRARISTA

En otención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX|341.5l2ol9 signodo por el Lic. Luis Gusfovo
Velo Sónchez, Director Generol Jurídico y de Enloce Legisloiivo en donde remite oficio
MDSPOPA/CSP/5388/2019 signodo por el Presidenle de lo Meso DirecTivo delCongreso de
lo Ciudod de México, Dip. josé de Jesús Mortín del Compo Costoñedo, por medio del
cuolsolicito se dé otención ol Punto de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de Méxíco, elcuolindico lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"úN¡CO.- Se exhorlo c los Alcoldíos de lo Ciudod de México y o lo Secreloríq de
Sqlud, o lrovés de lo Agencio de Prolección Sonitorio de lo Ciudod de México, o
Vigilor el cumplimienlo de lo "[ey de Prolección o lo Solud de los No Fumodores en el
Dislrilo tedersl" o efecto de proteger lo solud de los y los hobilontes de lo Ciudod de
México." (sic).

Motivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobcl cumplimiento cl punto de ocuerdo.
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles instrucciones en el

ómbito de sus otribuciones o quien correspondo o efeclo de que seon implemeniodqs los

medidos necesorios, poro los efecios correspondientes.

No omifo monifestor que lo oiención o los puntos de ocuerdo emitidos por el congreso de
esto ciydod , deberón sujetorse ol plozo de ó0 díos noluroles

el momento, quedo de usled.

ATENTAMENTE

JESÚS DO GUEZ HERNÁNDEZ
SUBDI DE VERIF¡CACóN

RE EIDO

\ 03c+por

@*'''^iHffll
ctuoAD oË MÉxtco
E ¡UIAPALAFA

tÓ N TERRITORIAL
ELES . AGRARISTA

DIRECC
LOS ÁNG

r-+¡l ,

c CIA RECIEIDA POR
DF PAFTES

noae:-¿,2!Í.f.
0Ft

,#r,
l,o ,,

co.r //nUoS
/, 7

Y REGLAMENTOS
O//¿'t c:

c.c.c.e.p. Lic. Oscqr López Rosos.- Director Generol Jurídico.- En olención o su No -L-2622.

C. José Muñoz Vego.- Coordinoclor de Asesores.- En olención o su oficio.- ALCA/CA 1197 /2019
Mtro. Ximeno Josefinq
cédulo.- 52Ol

Guzmón Cuevos.- SecreTorio Porliculor de lo Alcoldío.- En oiención ol No. de

Folio 047ó
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EIr¡rã
suBDrREccróN ÞE vERtF¡cActóN Y REcLAMENToS

Ald¡ma 83, esg. Ayuntamlento, Barrlo San l-uca3, C.P. 09000
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lcatdía. lzta. ¡rã. I a" pa

lztopclopo. Ciudod de México o l0 de julio cle 2019

Olicio No.: SVRi l9B/20i9

OCTAVIO PEREZ MARTINEZ
DIRECTOR TERRITORIAI. EN SANTA CATARINA

En oTención ol oficio SG/DGJyEL/PAICCDMX|3 I.5l2O1? signodo por el Lic. Luis Gustovo
Velo Sónchez, Direclor Genercl Jurídico y de Enloce Legislotivo en donde remite oficio
MDSPOPA/CSP/5388/2019 signodo por el Presidente de lo Meso Direciivo del Congreso de
lo Ciudod de México, Dip.José de Jesús Mortín del Compo Costoñedo, por medio del
cuol soliciio se dé otención ol Punfo de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de México, elcuolindico lo siguiente:

PUNÍO pEACU€¡rpO

"ÚNlcO.- Se exhorto o los Alcoldíos de lo Cludod de México y o lo Secretorío de
Solud, o lrovés de lo Agencio de Protección Sonilorio de lo Ciudqd de México, o
Vigilor el cumplimienlo de lo "Ley de ProTección o lo Solud de los No Fumodores en el
DislriÌo tederol" o efeclo de proteger lo solud de los y los hobitcnles de lo Ciudod de
México." (sic).

Motivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobol cumplimiento ol punlo de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles instrucciones en el
ómbito de sus otribuciones o quien correspondo o efecto de que seon implemenlodos los
medidos neces<rrios. poro los efectos correspondientes.

No omito monifesfor que lo otención o los puntos de ocuerdo emitidos por el congreso de
esto ciudod, deberón sujetorse ol plozo de ó0 díos noturoles.

Sin mós por el momenlo. quedo de usted.

ATENTAMENTE
.: ¡i*
.. ¡fl'j'il

1tÉY

60firs8r{u 0t tA üu0A0 Dr

Á{ÍÂLDhüETAMUPA

ECCtÓt¡ TERRtTOt',r
SANTA CATARIN¡,.

RHTÏBID{)
JESÚS írucuez HERNÁNDEZ
SUBDIRECTOR DE VERIFICAC¡ÓN

Y REGLAII,IENTOS
O,étn cc//f .xús

c.c.c.e.p. Lic. Oscor López Rosos.- Director Generol .lurídico.- En otención o su No. de control.-L-2622.
C. José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En oiención o su oficio.- ALCA/CA/197 /2019.
Mtro. Ximenq Josefino Guzmón Cuevos.- Secreior¡o Porticulor de lo AlcoldÍo.- En olención ol No. de
cédulo.- 5201

tll ß i¡¡ L

A i:OR

/ î -67 */Q

{,') R R N SPOÑ ÐET{CTA RECIB¡LI
o¡¡cl¡lft DE pARTEs

xu.' (/c',¿"12 ¡pxlq'

Folio 047ó.
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suBo¡REcctóN DE vËRtFlcAcóN y REGLAMENToS
Aldama 83, erq. Ayuntrmlerìto, Earrlo San Luc¡3, C.P.09000
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Alcaldía ï"ztaPala.Pa
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lziopolopo. Ciudod cie México o l0 de julio de 2019

Oficio No.: SVR/199 12019

lú G. MARTTZA RANcEL cnncía
DIRECTOR TERRITORIAL EN I.CIS CULHUACANES

En otención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX1341.5/2019 signodo por el Lic. Luis Gustavo
Velo Sónchez, Director Generol Jurídico y de Enloce Legislofivo en donde remite oficio
MDSPOPA/CSP/5388/2019 signodo por el Presidente de lo Meso Directivo delCongreso de
lo Ciudod de México, Dip. José de Jesús Morïín del Compo Costoñedo. por medio del
cuol solicito se dé olención ol Punlo de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de México, el cuolindico lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"ÚN|CO.- Se exhorlo o los Alcoldíos de lo Ciudsd de México y o lo Secrelorío de
Sqlud, o lrsvés de lo Agencio de Prolección Sonilorio de lo Ciudod de México, o
Vigilor el cumplimienlo de lo "Ley de Protección q lq Solud de los No tumodores en el
Dislrito Federol" o electo de proteger lo solud de los y los hobilonles de lo Cludod de
México." (sic).

Motivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobol cumplimiento ol punto de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles insirucciones en el

ómbito de sus otribuciones o quien correspondo o efecfo de que seon implementodos los

medidos necesorios, poro los efectos correspondientes.

No omiio monifestor que lo otención o los punîos de ocuerdo emitidos por el congreso de
esto ciudod, deberón sujetorse ol plozo de ó0 díos noluroles.

Sin mós por el momenlo, quedo de usled.

ATENTAMENTE
G0BTERN0 o€ LA ctuoAD o¡ uÉxtc

ALcALDIA or tztApALApA ffi
DIRÊCCIÓN TERRITORIAL

LOS CULHUACANES

C0RREtiPC,NCIËt¡ütA RECIBItA P0R
rc¡Rr-l¡ or pnJESUS Í¡¡guez HERNÁNDEZ

suBDlRÉcctóN oE vERtFtcActÓN y REGLAMENToS
Aldrma 83, esq. Ayunt¡miênto, Banlo Sån Luctt, C.P. 09000

REGIBIMO
RTES .. -.
,o*,11'!'5ßSUB DE VERIFICACTÓN

Y REGLAMENTOS Cor efte^c s
c.c.c.e.p. Lic. Oscor López Rosos.- Direclor Generol Jurídico.- En oÌención o su No. de conlrol.-L-2622.

C. José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En otención o su oficio.- ALCA/CAl197 12019.

Mlro. Ximeno Josefino Guzmón Cuevos.- Secrelqrio Porticulor de lo Alcqldío.- En olención ol No. de
cédulo.- 5201

Folio 0476.
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lcaldía lzt a.¡ralapa.

lztopolopc, Ciudod de México o 10 de julio de 201 9

Oficio No.: SVR/20A I 2019

MARTHA CECILIA GUADERRAMA M¡RAMONTES

DIRECTOR TERRITORIAT EN ATTALITCO AXOMUTCO

En otención ol oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/341.512019 signodo por el Lic. Luis Gustovo
Velo Sónchez, Director Generol Jurídico y de Enloce Legislotivo en donde remite oficio
MDSPOPA/CSP/538S/2019 signodo por el Presidente de lo Mesc Direclivo del Congreso de
lo Ciudod de México, Dip. José de Jesús Mortín del Compo Costoñedo, por medio del
cuol solicito se dé otención ol Punio de Acuerdo oprobodo por el Pleno del Congreso de
lo Ciudod de México, elcuolindico lo siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"útüCO.- Se exhorto o los Alcoldíos de lo Ciudod de México y o lo Secrelorío de
Solud, o havés de lo Agencio de Protección Sonilorlo de lo Ciudod de Méxlco, o
Vigllor el cumplimiento de lo "Ley de Prolección o lo Solud de los No Fumodores en el
Dislrito Federol" o efeclo de proleger lo solud de los y los hcbitonles de lo Ciudod de
México." (sic).

MoTivo por el cuol y con lo finolidod de dor cobol cumplimienlo ol punto de ocuerdo,
onexo copios de los oficios de los que solicito gire sus opreciobles instrucciones en el

ómbito de sus otribuciones o quien correspondo o efecto de que seon implemeniodos los

medidos necesqrios, poro los efecios correspondientes.

No omito monifestor que lo otención o los punTos de ocuerdo emiTidos por el congreso de
esto ciudod. deberón sujetorse ol plczo de ó0 díos noturoles.

Sin mós por el momenfo, quedo de usied.

ATENTAMENTE

JESÚS DOM| EZ HERNÁNDEZ

SUBDIRECTOR DE VERIFICAC róN
Y REGLAMENTOS

c.c.c.e.p Lic. Oscor López Rosos.- Direclor Generol .iurídico.- En oiención o su

C. José Muñoz Vego.- Coordinodor de Asesores.- En otención o su

Mlro- Ximeno Josefino Guzmón Cuevos.- Secrelorio PorTiculqr de lq
cédulo.- 5201

Folio 047 6.

*mvp
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sueornecctóH DE vERtFtcAclÓN Y REGLAMENToS
Ald¡m¡ 83, esq. Ayunlåm¡ento, B¡rrio S¡n Lucss, C.P' 09000
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Alcaldfa lz.taPalaPa
OIRECCIOH TERRITORIAL LEYES DE REFORMA

"'olu,H#EJi'3å-ef,5''#Jffi [Ë"'
oFtctNA DE ENLAcE DE PRorEcctóu civlt-

t:. | /, .1, .',t t

lztapalapa. Ciudad de México.25 de julio de 2019
Olìcio N" D'fR/5(r5l19

JOSÉ MUÑOZ VEGA
JEFE DE ASESORES
PRESENTE

Me retìero a su escrito A[.CA/CA/19712019 de f'echa 08 de julio de 2019 mediante el cual solicita a la

Dirección General .lurídica inf'omración relacionada con el exhorto qr.re el Congt'eso de la Ciudad de

México rcaliza a los Alcaldías en el sentido de vigilar el cumplimiento de la Ley de Protección de los no

Fumoclores del Díslrito Fecleral

Sobre el particular me permito intbrrnarle que en lo que respecta a esta Dirección Territorial Ref'orma se

ha venido vigilarrdo el curnplirniento de la Ley de Prolección de los tto Fumadores clel Dístrito Federal.

a lin de proteger la salud de las y los habitantes dc la Ciuclad de México: sin entbargo y en base ¿rl Punto

de Acuerdo que emite el Pleno del Congreso de la Ciudad cle México. hemos refìtrzado estas ntecliclas

para lo cual le remito copia sirnple de la Circular 003 y anexo fbtográfìco con las cuales se documentan

las acciones

Reciba un cordial sal

ATENTAME TE.

GOBIEftNO I]E rA CDMX

IZTAPATAPA

EDGARDO ItltrhItEßtqlRtAL
rroRrAL HÈËùfif4r

(l.c,p. l\ltr¡. Ximcnr Josefinr (;uzmrn ('uevas.- ulnr dr h ,\ltrldes¡
(ì.c.p, l,lc. Oscnr l,ópcz llosr¡s.- Dircctor (icncral Jrrrftlico
(l.c.p, JesÍrs l)onrlnguez llcrnúndcz.- Sul¡dircclor tle \/erilÌcación y Rcglantentos
(:.c.p. l.ic- lligovcrlo llarrjrs llarrjas.- JttD dc Jr¡ridico ¡'Âsrrntos l-cgnlcs
(ìc.p. Roberto ('rrlos l,óprz llslav¡r.-.ltrD dc Desrrrolkr Soci¡1. Pl¡ncrciór I' I'arlicipå(¡ût (liud¡tlanr'l'crrilor¡â1.
(:.c.f¡. Ofìcinr de Inl¡¡ce de I'romccirin (]ivil

Dirección Territorial Reforma
Leyes de Refofma (Eje 5 Suf) s/n, Esq. 24 deAbril de 1860, Col. Leyes de

3ra. Sêcolón C.p.o931o
Telèfonos:58 00 72 03 - 56 00 30 00 y 56 ¡10 61 53

CoordinaciÓn
de la Alcaldla

CORRESPONÞENCIA
RECTBIDA

mffiff^ {þ
de Asesores
de
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